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Fúthol Sala. 
Ajedrez. 
BalonmaIH). 
Baloncesto. 
Voleibol. 
Acromodclismo. 
Atletismo. 
Polidcportiva () Genérica. 

Precio público por el servicio de comedor de la 
E.I.M.A. 

El artículo 2 de la Ordenanza Reguladora del precio 
público por los servicios que presta la Escuela Infantil. 
quedaría redactado aSÍ: 

"'Artículo 2." 

La cuantía del precio publico por la prestación de 
lo .... servicios de escolaridad y manutención de la Escuela 
Infantil, será la que a continuación se establece: 

Escolaridad: 

fmpucsto sohre Vehículos de Tracción Mecánica y Vados 
Permanentes, cor(espondientcs al ejercicio liL 1946. en
contránJose ésto .... expuestos en e5-te Ayuntamiento duran
te el plazo de un mes a partir desde el día siguiente al dc 
la puhlicación del presente edicto en el d30lctín Oficial 
de la Región de Murcia», a los cfectos ele quc durante di
cho plazo se pueda presentar por los interesados el co
rrespondiente recurso de reposición si procede, de confor
midad con lo estahlecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/ 
gB, Reguladora oc las Haciendas Localcs, y artículo 
124.3 de la Lcy General Trihutaria. 

En la misma sesiún de la Comisión de C!ohicr!lo, fuc 
aprobado el periodo voluntario de cobro de los menciona
dos trihutos, del ¡ () de fehrero al 30 de ahril de este ailo. 

Transcurrido el plazo indicado por periodo \'olunta
rio, la~ cuotas no pagadas serán exigidas por el proce
dimiento de apremio. aplicándose el recargo de aprc mio 
del 20 por 100, los intere .... es de demora y las costas qw: 
se ocasionen, todo ello de conforJllid~ld con lo disfJue .... (o 
en el artículo 100 del vigente Rq,damento General de Re

l. Cada ni110 abona una cuota de 4.000 pesetas men- caudación. 
sualcs. 

2. Complemento por Declaración de la Renta a su
mar a la cuota: 

Grupo A: Hasta ¡.200.0UO Ptas ............. 1 .100 Ptas. 
Grupo B: Entre 1.200.()OO y 2.000.000 .1.650 Ptas. 
Grupo C: Entre 2.()()().OOI y 4.000.00() .2.200 Ptas. 
Grupo O: Más de 4.000.000 ........... 2.750 Ptas. 

MW1l1rcncián: 

Cada niño de la E.LM.A. abona una cuota de 6.000 
pesetas mensuales (300 Ptas./niño/día). 

Los niños procedentes de las aulas de E.G.B. del 
Ministerio sitas en el inmuehle destinado a la Escuela In
fantil, abonarún un"'l cuota de 10.000 pesetas mensuales 
(SOO Ptas.lniño/día). 

Los profesores de las aulas del C.P. Miguel MeJina 
ahonarán una qlOtu de 13.000 pesetas mensuales (650 
Ptas./ maestro/d ía). 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Archena a 20 de febrero de 1996.- El Alcalde. Ma
nuel M. Sánchcz Cervantes. 

Número 26SR 

BENIEL 

EDICTO 

La Comisión Municipal de Gobierno de este Ayun
tamiento, en sesión ordinaria de fecha 15 de febrero de 
1996, acordó por unanimidad aproba~ los padrones de 

Lo~ contribuyentes interesados debcn hacer cCccti\'o 
el importe de sus cuotas en la Oficina de Recaudación ue 
este Ayuntamiento o en las siguientes entidades colahora
doras de Beniel, Cnjamurcin, Caja de Ahorros del Medi
terráneo, Banco de Alicante y Banco de Santander. 

Quienes no reciban o extravíen el documento de in
greso pueden obtener un duplicado del mislllo en cl Ayun
tamiento. 

Lo que se publica para conocimiento de los intere
sado.". 

Benicl a 16 de febrero de 1 ()1.)6.- El Alcalde, Jos0 
Manzano Aldegucr. 
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CEHEGÍN 

EDICTO 

El Alcalde de Cehegín, 

Anuncia exposición pública en la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, por plazo de quince días del expe
diente tramitado para la contratación de préstamo con la 
Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 17.705.41H 
pesetas, aprobado por acuerdo Plenario de fecha 16 de fe
hrero actual. 

Cehcgín a 19 de fehrcro de 1996.- El Alcalde. Pe
dro Abellán Soriano. 


